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Los acuerdos de reparto de costes: una alternativa 
fiscalmente eficiente para la prestación de servicios compartidos. 
 
 
Un Acuerdo de Reparto de Costes (ARC) es un negocio jurídico contemplado en el 
capítulo VIII de las Directrices de la OCDE aplicables en materia de precios de 
transferencia a empresas multinacionales y administraciones tributarias, que puede 
definirse como “un acuerdo contractual entre empresas mercantiles que les permite 
compartir las aportaciones y los riesgos que implica desarrollar, producir u obtener 
conjuntamente activos tangibles e intangibles o servicios en el entendimiento de que 
se espera que dichos activos tangibles, intangibles o servicios generen beneficios para 
los negocios individuales de cada uno de los participantes (…)” 
 

 
A raíz de las Sentencias dictadas por el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (“TJUE”) de fecha 21 de 
septiembre de 2017 en los Asuntos Aviva y DNB 
Banka, se procedió, con efectos desde 1 de enero de 
2019, a la eliminación de la exención del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (“IVA”) que, en la normativa 
española, resultaba aplicable a las operaciones 
realizadas por las Agrupaciones de Interés Económico 
(“AIEs”), siempre que los miembros de dichas AIEs 
desarrollasen su actividad en el sector financiero o 
asegurador. Ello derivó en la necesidad de repensar 
las estructuras de servicios compartidos en el marco 
de los grupos financieros y aseguradores. 
 
La respuesta mayoritaria pasó por la liquidación de las 
citadas AIEs y la inclusión de las entidades 
prestadoras y receptoras de estos servicios, o incluso 
de las propias AIEs, dentro de los grupos de 
consolidación (REGE) a efectos del IVA existentes, o 
por la formación de grupos nuevos. Sin embargo, esta 
respuesta no daba cobertura a determinados grupos 
multinacionales que por su estructura en España y, a 
la vista de la normativa española al respecto, no 
tenían la posibilidad de formar un grupo a efectos del 
IVA. Además, en el perímetro de dichos grupos no 
estaba permitido incluir, entre los prestadores y/o 
receptores de servicios, a entidades que no 
estuvieran localizadas en España. 
 
En este contexto, la Dirección General de Tributos 
(“DGT”) ha emitido recientemente contestación 
favorable a una consulta vinculante planteada por una 
entidad aseguradora multinacional, cuya estructura en 
España no permitía la creación de un grupo a efectos 
del IVA. En la misma se proponía la formalización de 
un Acuerdo de Reparto de Costes para mayor 
eficiencia de su estructura económica y organizativa. 
 
 

Se seguía para ello la definición de estos acuerdos 
que se prevé en el capítulo VIII de las Directrices de la 
OCDE aplicables en materia de precios de 
transferencia, así como la jurisprudencia del TJUE en 
casos como EDM, donde se analiza en su parte final 
el tratamiento en el IVA de acuerdos similares. 
 
En estos Acuerdos de Reparto de Costes, cada 
participante realiza determinadas aportaciones que, en 
principio, están alineadas con los beneficios 
esperados. Estas aportaciones se realizan en forma 
de prestaciones de servicios en favor del resto de 
participantes. Cuando la cuota proporcional de un 
participante respecto del total de las aportaciones 
efectuadas en virtud del ARC no está alineada con la 
proporción de beneficios esperados u obtenidos (por 
exceso o defecto), se regula un ajuste vía pago 
compensatorio a realizar entre los participantes 
afectados. 
 
Por tanto, uno de los puntos de partida de estos 
Acuerdos de Reparto de Costes es la existencia de 
prestaciones de servicios recíprocas entre las 
distintas entidades que participan en los mismos. 
 
Pues bien, partiendo del análisis ya realizado por la 
Jurisprudencia Comunitaria (Sentencias Tolsma o 
Kuwait Petroleum), la DGT analiza los requisitos que 
debe cumplir una prestación de servicios para 
considerar que se presta a título oneroso, condición 
imprescindible para su sujeción al IVA de acuerdo con 
el artículo 4. Uno de la Ley del Impuesto. En este 
sentido, se exige que exista entre quien efectúa la 
prestación y su destinatario una relación jurídica en 
cuyo marco se intercambian prestaciones recíprocas, 
y que la retribución percibida por quien efectúa la 
prestación sea el contravalor efectivo del servicio 
prestado al destinatario. 
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Tras su análisis, la DGT viene a concluir que las 
prestaciones de servicios recíprocas, realizadas en 
cumplimiento del Acuerdo de Reparto de Costes en 
proporción a la participación en el mismo de cada una 
de las entidades participantes, no pueden tener la 
consideración de prestaciones de servicios a título 
oneroso. Por ello, las mismas no están sujetas al IVA. 
Por el contrario, los pagos compensatorios que se 
realicen para ajustar el beneficio obtenido por cada 
una de las entidades participantes sí constituyen 
contraprestación por prestaciones de servicios 
realizadas a título oneroso, estando por tanto sujetas 
al IVA, siguiendo el régimen de tributación aplicable 
en cada caso. 
 
Este respaldo de la DGT a los Acuerdos de Reparto 
de Costes abre una nueva vía para estructurar las 
prestaciones de servicios entre entidades que tienen 
limitado su derecho a la recuperación del IVA 
soportado, como son las entidades de los sectores 
financiero y asegurador, incluso para el caso de 
prestaciones de servicios entre entidades 
establecidas en diferentes jurisdicciones. La principal 
consecuencia de articular las prestaciones de 
servicios recíprocas mediante estos Acuerdos de 
Reparto de Costes será una minoración de la base 
imponible del IVA hasta el importe que realmente 
retribuye una prestación de servicios realizada a título 
oneroso, esto es, el pago compensatorio por el 
exceso de prestaciones de servicios realizadas sobre 
las recibidas. Será necesario por lo tanto revisar bajo 
la luz de este criterio las estructuras implementadas 
para las prestaciones de servicios compartidos en los 
grupos financieros y aseguradores, de forma que se 
puedan identificar potenciales ineficiencias en el IVA.
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